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^35 leyes obligarán en la íenínnda, ialat Baleare» yCa- 

^ ^ *’^^^ ^^ ^ *“ pr‘0»*f>ÍB‘*^*^ •* ®* ^^ ^ *^ 
’PWiire otra cota.

^ entiende hecha la protnuigacibn ei día m que termine la 
^elóndela ley en la Gacstí oficial.

fAw. X,“ DSC Cí'DiGO CIVIL vigbntb).

SÜSCEWIÓN PARTICULAR
En CÓBDOBÁi Un mes, 8 pasataa.—Trimestre, 8,26.—Sets meses, 

18,60—Un año^ 33.
Fue HA de Cóbdoba: Un mea, 1 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meseia, 22,60.-1111 alio, 46.
Número saetto, 88 cénts, de peseta.

«K POBLICA TODOS LOS DÍAS, EXOPTO LOS DOUIROOS

La» Le^ea, árdenea y anuncíoe que ae ntemden pvtUear m 
lot BoLKTOtas 0 PICI ALBS IS han de remitir al Jefe politico 
reapectioo, par cayo eandwto aepaaardn á loa editore» de Ita 
mencionado» periódico». (Oe desks o» Son Abril, os 3 121 
DI OCTDEM DB 1864.)

^’‘®8idencia del Consejo de Ministros. 1

(Gaceta del di» 21.)
®l Exorno. Sr. Jefa Superior de Pa- 

p c comunica con fecha de ayer al 
*ttiio. Sr. Presidente del Consejo de 

’^>stro8 el siguiente parte;
^^ Exemo. Sr.: El Médioo de Cámara, 

P^rte de las ocho de la mañana de 
Mia, me dice lo siguiente:
Exemo. Sr,: Tengo el honor de oo- 

?'‘‘<«T á V. E. que S. M. el Rht 
11, Q^_ jj^ pasado en un sueño re- 
tdor y tranquilo toda la noche últi- 

^’^^outrándose ébta mañana en 
, ** estado satisfactorio que en la de 
*Í6r.
^^^^' ^.Ia Reina Regenta y sus Augus- 

5ijae, qae Dios guarde tambiém, 
, *Uúan sin novedad en su importan- 

I>6^^ °'^‘^^^ '^® ®' M- lo traslado á V. E. 
. tu conocimiento y efectos consi- 
w'*^**®’ ^*°® guarde á V. E. muchos 
Q^' Real Alcázar de Sevilla 20 de 
?B1'*^^'^ ^^ 1892.—El Jefa Superior de 
.^g ’”0« el Duque de Medín^Sidonia.

^’’esídente del Consejo de Mi-

|^^, °“úo. Sr.: El Jefe Superior de Pa
ti Ií'° ^^ comunicado con fecha de ayer 
. ^otno. Sr. Ministro do Estado el si- 
Ï“‘’ P«t,:
^ Ricino. Sr.: El Médico de Cámara, 

^“^ta (le igg cinco de esta tarje, me 
*5 '» .iguiente:

Hír *^'^®' ®*'" Tengo el honor de po
ti ft**^ Conocimiento de V. E. que 8. M 
its V ^^‘ ^- ^Ot Ita pasado bien el 
tof.’ ”^“’ío su estado satisfactorio, por 

’ ^® *^^ ocurrir novedad alguna, 
’reinos á uno el número de los 

\r 1
8ü&t ' ^ ^^i^^A Rogent» j sus Au-
^éu^ ^‘j*®’ *1U6 Dios guarde tam- j 

°^utinúan bin novedad en za im- 
^^'’^te «alud.

V, ^ ®’'den de S. M. lo comunico à
®0ag- P®^^ conocimiento y efectos ;
tlio,'*?’®’^’*®’ ^^®® guarde á V. E. mu- ' habitación, disfrutarán esta capaz y de- 
^80 ^^®®' Real Alcázar de Sevilla 20 oente para ei y su familia.

°tubre de 1892. —El Jbfe Superior ! Podrán aspirar á las citadas vacantes

de Palacio, el Duque de Medina Sido
nia.— Sr. Presidente del Consejo dp 
Minis tros.„

Universidad literaria dd Sevilla

Primera enseFianza 
Núm. 682

Anuncio
Conforme ó lo dispuesto en los artí

culos 64 y 65 del Reglamento aprobado 
por Real orden de 7 de Diciembre de 
1888 para la ejecución del Real decreto 
de 2 de Noviembre del mismo año, se 
proveerán por concurso único las pla
zas de Maestras ó Maestros de Ias Es
cuelas incompletas de este Distrito uni
versitario que resaltan vacantes en tos 
pueblos siguientes:

PROVINCIA DE CANARIAS
La plaza de Maestro de la Escuela 

incompleta de niños del pago de Tricias 
(Oarafía) dotada con el sueldo anual de 
200 pesetas y las retribuoioues legales. 

PROVINCIA DE CÓRDOBA
La plaza de Maestro de la Escuela 

incompleta de niños de Ochavillo del 
Río (Puente Palmera) dotada con el 
sueldo anual de 365 pesetas, 90 para 
alquileres y las retribuciones legales.

La plaza da Maestra de la Escuela 
incompleta de niñas de 3. José (Rute) 
dotada con el haber anual de 365 pe
setas y las retribuciones legales.

La plaza de Maestra ó Maestro de la 
Escuela incompleta de asistencia mixta 
de Cruz de Algaida (Iznájar) dotada 
con el sueldo anual de 275 pesetas, 92 
para alquileres y Ias retribuciones le
gates.

PROVINCIA DE HUELVA
Laa plazas de Maestra 6 Maestro de 

las Escuelas incompletas de ambos se- 
xos de Veredas (Almonaster), Las Chi
nas (Galaroza) y La Corte (Santa Ana) 
dotadas con el sueldo anual de 200 pe
setas, 175 y 125 respectivamente,y las 
retribuciones legates.

Las Maestras ó Maestros á cuyas pla
zas no se señala cantidad para pago de

las Maestras y Maestros con ti tolo pro
fesional y los habilitados con certifioa- 
do de aptitud para servir dicha clase 
de Sscualas, á condición de qae estos 
últrnoa no podrán obtener plaida sino 
á falta de aspirante'- con el indicado tí- 
tulo; advirtiéndose que con arreglo á 
lo que previ-ne el artículo 65 del Re
glamento para la provisión de Escue
las incompletas de asistencia m'ita, 
solo habrá lugar al nombramiento do 
Maestro en el jaso de que no lo solicite 
Maestra alguna.

Los aspirantes procurarán escribir 
las instancias de su puño ; letra, siem 
pre que les sea posible, debiendo enca
bezarías dirigidas al presidenta de la 
Junta provincial da lustro ooión públi
ca a que correspondan las vacantes, y 
presentarías en la Secretaría de la mis
ma Junta, durante el plazo de treinta 
días, á contar desde el siguiente al de 
la fecha en que el Bolbtin OptetAL de 
la provincia pubique este anuncio.

El término para la admisión espirará 
á las cuatro de la tarde del último día 
señalado.

En toda instancia de los que no es
tén desempeñando en propiedad plaza 
de Maestro ó Auxiliar en Escuela pú
blica, se expresará que el interesado 
no tiene defecto físico que le impida 
dar la enseñanza, ó en caso de tenerlo, 
acreditará que le ha sido dispensado 
por la Superioridad.

A dichas instancias acompañarán los 
documentos siguientes: titulo profesio
nal ó certidesdo de aptitud,y en su de
fecto testimonio notarial legalizado de 
los mismos ó bien certificado de haber 
hecho el pago de los derechos para la 
expedición del título, y otro certificado 
de buena conducta, expedido dentro 
del término de la convocatoria por el 
Secretario del Ayuntamiento de su do
micilio, de orden y con el V,* B." fiel 
Alcalde.

Los que cuenten servicios en le en
señanza pública, bastará que Justifi- 
quen dichas circunstancies en la hoja 
de méritos y servicios, cerrada dentto 
del término de la convocatoiia, que ez-

1 tenderán con sujación à lo prevenido 
í en el artículo 72 del Reglamento y de- 

bidameute certificada por el Secretario
' de la Junta provincial de instrucción 

pública donde últimamente hayan ner-
• vido, con el V.” B.” del Presidente de 

la misma, cuya hoja necesariamente 
! habrán de acompañar á sus instancias;
1 pero los aspirantes que no estuviesen 
' desempeñando cargo an la fecha de es- 
* tas, tendrán que presentar también el 
| referido certificado de buena conducta, 
| Todos los aspirantes podrán presen

tar además cuantos documentos posean 
que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Las Maestras y Maestros que en este 
concurso soliciten plazas, tanto de una 
provincia como de varías en este Dis
trito univereitario, lo harán constar 
con precisión y claridad en las instan
cias que presenten en la Secretaría de 
cada Junta provincial, indicando el ór> 
den de preferencia con que desean ob
tener cada una de todas Ias que solici
tan de las anunciadas en la presente 
época de concurso.

Lo que por acuerdo del Iltmo. señor 
Rector se publíoa-en los Boletines Ofi
ciales de este Distrito universitario pa
ra general conocimiento.

Sevilla 18 de Octobre de 1892,—El 
Secretario general, Enrique Romero y 
Alonso.

Dando oumplimiento á Io que dispo
nen los artículos l.° y 2.° del Real de 
creto de 2 de Noviembre de 1883, y las 
prescripoicnes del reglameuro para su 
ejecución de 7 de Dioiembre siguiente, 
se proveerán por concurso de ascenso 

j las plazas de Maestros y Auxiliares que 
! se hallan vacantes en las Escuelas pú- 
I blieas de este distrito universitario, que 
! à continuación se expresan;
1 PROVINCIA DE BADAJOZ
i Escuela» de niños
J Las plazas ae Maestrode 1 a elemen- 
. tales deTorremayor é Higuera de Lle

rena, dotada cada una con el sueldo 
anual de 625 pesetas y los retribucio
nes legales.

( Las plaças de Auxiliar de laa ete-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

menteies de Ar-unga, Siruela,Guareña, 
Cabeza del Buej, Zarza, jauto Alange, 
y Fuentes de León, dotada cada una 
con el sueldo anual de 625pesetas, con
forme al reglamento de 21 de Abril úl
timo, que deberán percibir desde la fe
cha en que en el mismo ae pi eviene, 
haaia cuya época eolo díatruLaráu el 
haber de 365 pesetas la primera y se
gunda, 475 la tercera, 560 la cuarta, 
365 la quinta y 416 la serca, sin retri
buciones ni casa-habitación.

Uua plaza de A miliar de las o! emen
ta les de Badajoz, dotada con el sueldo 
anual de 1100 pesetas, conforme ai re
glamento de 31 de Abril últiaio, que ’ 
deberá percibir desde* la fecha que en í 
el mismo ee previene, hasta cuya épo- ! 
ca aolo disfrutará el haber de 825 pese 1 
tas anuales, sin retribuciones ni casa- t 
habitación. 1

Escuelas Je niiias 1
Una plaza de Auxiliar de tas etemen 1 

tales de Badajoz, dotada con et sueldo | 
anual de 1100 pesetas, conforme ai re- } 
glameuto de 21 de Abril áltlmo, que 
deberá percibir desde la fecha que en 
el mismo se prariena, hasta cuya épo 
ca solo disfrutará el haber de 825 pese
tas anuales, sin retribuciones ni casa- 
habitación.

La plaza de Maestra de la elemental 
de TrugiUanos, dotada con el sueldo 
anual de 635 pesetas y tas retrib".oioBes 
legales.

Les plazas de Auxiliar de las ele
mentales de Zafra, Riguera la Real, 
Guareña y Zarza, junto Alange, dota
da cada una con el sueldo anual de 625 
pesetas, conforme al reglamento de 
21 de Abril ultime, que- deberá perci-, 
bir desdo t& fecha que en el mismo se 
previene, hasta cuya época solo disfru
tará el haber de 550 peset a anuales le 
primera, 366 la segunda, 300 la terce: a 
y-365 la cuarta, sin retrihucioues ni ca 
sa-habitación.

La plaza de Auxiliar de la ciernen 
tal de Talavera, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas, conforme al re
glamento de 21 de Abril último, que 
deberá percibir desde la fecha que en 
el mismo se previene, haata cuya época- 
solo disfrutará el haber de 412'50 pese
tas anuales, sin retribuciones ni casa- 
habitación,

• PROVINCIA DE CÁDIZ 
Escudas de niñas

La plaza de Maestra do la elemen
tal de nueva creación da San Fernan
do, dotada con el sueldo anual de 1650 
pesetas, 360 para casa-habitación y las 
retribuciones legales,

PROVINCIA DE CANARIAS
Sscuela de niños j

La plaza de Auxiliar de la elemen- ' 
tal de Yerai, dotada con el sueldo , 
anualde 625 pesetas, coQfu''me al re
glamento de 21 de Abril último, que 
deberá percibir desdo la fecha qua en 
el mismo se previene, hasta cuya épo
ca solo, disfruta! á el habir de 550 pe
setas anuales, sin retribuciones’ ni ca 
sa habitación..

PROVINCIA DE CORDOBA 
Escuela de t>iños

La plaza de Maestro de la srgnnda ; 
elemental de Torrecampo, dotada coa ¡ 
el haber anual de 1100 pesetas y las j 
retribuciones legales. |

La plaza ds Auxiliar de la elemental 
de Valenzuela, dotada con el haber 
anual de 600 pesetas, sin retribuciones 
ni casa-habitación.

Escuelas de niñas
La plaza de Maestra de U elemental 

dal barrio del Retamar, de Montoro, do 
tuda con el sueldo anual de 625 pesetas, 
365 para alquileres y las retribuciones 
legales.

La plaza do Auxiliar de las elemen
tales de Pozoblanco,dotada con el suel
do anual do 626 pesetas, conforms al 
reglamento de 21 de Abril último, que 
deberá percibir desde la focha queen 
el mismo se previene, hasta cuya épo- 
oa soto disfrutará el haber de 410 pese
tas anuales, sin retribuciones ni casa- 
habitación.

PROVINCIA DE SEVILLA 
Escuelas de niños

La plaza de Anxlliur de la práctica 
superior, agregada á la Normal de So 
villa, dotada con el sueldo anual de 
16oO peaetue, conforme ai reglamento 
06 21 de Abril último, quq deberá per 
cibir desde la fecha que en el mismo se 
previene, hasta cuya época solo dis
frutará el haber de 1X26 pesetas.

La plaza de Maestro de la elemental 
do El Rubio, dotada con »1 sueldo anual 
de 825 pesetas y las retribuciones lu
gales.

Las plazas de Auxiliar de las ele 
mentales de El Coronil, tina de la de EI 
Saucejo, otra de Ias de Estepa y otra 
de las de Paridas, dotada cada una con 
el sueldo anual jle 626 pesetas, confor
me ai reglamento de 21 de Abril últi 
mo, que deberá percibír deide la fecha 
que en el mismo se dispone, hasta cuya 
época solo disfrutará el haber de 560 
pesetas anuales, sin retribuciones ni 
casa habitación.

La plaza de Auxiliar do las elemen
tales.de Peñafler y Castilblanco, 'dota
da cada una con el sueldo anual de 500 
pesetas, confer me ai reglamento de 21 
de Abril último, que deberá percibir 
desda la fecha que en el mismo se pre
viene, ha.-ta cuya época solo disfrutará 
el haber de 412'69 pesetas anuales, sin 
retribuciones ni casa-habitación.

Escudas de niñas
La plaza de Auxiliar de la elemental 

del Sancejo, dotada con el sueldo sonal 
de 625 peseta.^, con ferme á lo dispues
to en el reglamento de 21 de Abril úl
timo, que deberá percibir desde Ia ficha 
que en el misino se dispone, hasta cuya 
época solo disfrutará el huter de660pe
setas anuales, sin retribuciones ni casa- 
habitación.

PROVINCIA DE HUELVA
Escuela de ñiños

La plaza de Maestro de Ii elemental 
de Arro y oto olinos de León, dotada con 
el haber anual de -825 pasetas y las re
tribuciones legales.

Escuela de niñas
Ll plaza de Auxiliar de la elemental 

de Minas de Riotinto, dotada con el 
eneldo anual de 625 pesetas, conforme 
al reglamento da 31 de Abril último, 
que deberá percibir desde la fecha qua 
en el misUzO se previene, hasta cuya 
época solo disfrutará el haber de466'26 
pesetas anual 8, sin retribuciones ni 
casa-habitación.

La plaza de Auxiliar de la elemental 

de Rociana, dotada con el sueldo anuid 
de 625 pesetas, conforme al reglamen- 

; to de 21 de Abril último, que deberá 
< percibir desde ,« fecha queen el mismo 
, en previene, hasta cuya época solo dis- 
, frutará elhaber de 466'25 pesetas anua- 
; les, sin retribucióne.-í ni oas.^ habita- 

ción.
Los Maestros á oujsa plazas no se 

señala expresamente cantidad para pa
go de hi, bit ación, dis frutar sil ésta capaz 
y decente para sí y sú familia.

Al preeaute concurso de «acenso, po . 
drán acudir todos los que disfruten 
sueldo iníi-rior ti de la vauaute, con tal 
que no baje d^ 276 pesetus, según la } 
Reai orden da 12 de Majo de 1890, y 
Siempre que el carga de la Escuela quo 
sirvan Sít de la ml.-rma categoria, cun- 
forme á L-, ciasiScaoión cntablecida en 
el art. 62 del reglamento de 7 do Di
ciembre de 1888, y ain llmitacióu en el 
tiempo que la desempeñan.

Para 'as pbx:;s cuyo íticldo no llega 
á 750 pesetas, serán también admitido-s 
los aspirantes que calezcan da eervi- 

1 cios.
j Para las propuestas de todas las ex- 
j presadas vacantes, so tendrán en cuen- 
t ta las oircu nataucías de prefursDcia so- 
1 haladas en fos arta. 66 y 67 de dicho 
J reglamento.
| Cou arreglo á lo que previenela Real 
j orden do 9 de Abril da 1391, no es le- 
i gal el pasa de its Escuelas superivrea 

alas elementales ui de las etementaleg

I
' á las superiores, en concursos de tras

lado ó ascanso.
Los Maestros do las Esonalas de pir- 

voloe que deseen obtener por connut so 
Esencias eleiaeutales ó auperrorcs, es- 

1 taran sujetos á lo que dispone el ar
ticulo 60.

Los aspirantes procurarán escribir 
Ias instancias de eu puño y letra, siem* 

Ipre que lee soa posible, debiendo eacs- 
bezarlsB dirigidas al Presidente ib la 

j Junta provincial de Instrucción públi- 
j ca á quo corrcspondíin la!» vacantes y 
j preseutdrhs en la'Sócrctaría.de la res

pectiva Júnta, durante el plazo de 30 j 
i días, á contar desda el aiguientc able t 

,^ la fecho en quo el BÓlbtin Ofîoial de l 
' la provincia publique este anuncio. El j 
. término para la admisión, espirará á las | 

cuatro de la tardo del último día S; - j 
. ñalado, [
l En‘o3* instancia de los que uo es- ( 
' tén desempeñftüdo en propiedad plaza t 

de Maestro ó Auxiliar de Escuela pú- Í 
, bhefl, se expresaiá qua el interesado 1 

uo tiene dtf-.’Oto lisico que le impida i 
dar la enseñanza, y coso ds tenerle, } 
acreditará que le ha sido dispensado j 
por la Supei icridad. ‘ ‘ j

A dichas iupt'.;uoius acempañarán los j 
doenmentoe aiguientas: titulo profe- 
sroaal yen su Jc/u to fastimonío «ola- 
nal legalizado del mismo, 6 bien certi
ficado de haber hecho el pago de los ' 
derechos para la expedición de aq ul y 
certificación de buena conducta, expe
dida por si Secretario del Ayu o U mi en-' 
to de su domici'io, de orden y con ol 
V." B.’ del Alcalde.

Los qa-‘ cnenteu servicies en la ' n- 
Moñaoza f ública,bastará quejuBtifiqnon 
dichas circuiiPK'nejas cu l.i hoja de «ua 
raéritoa y servicios, oenada dentro del 
terminó de la ooñvocatoria, que exten

derán coa su ¡ación á lo prevenido en / 
el art. fe2 del Rsglftmento, d-abidamtO’ 
jS certificada por el Secretario de 18 
Junta de Instrucción pública da la pro
vincia rear eotiv.i, con d V.“ B. del 
Presidente delà misma, cuya hoja t e- 
cesariamente hibráu de acompañará 
sus tnalaucíra; paro lo.a a«pirauten que 
no estuviesen doRempefiendo caigo en 
la fecha d- ébía. ten ! rió que pesscutar 
también el rcfciido certificado do bue
na conducta t-xpedído dentro dal plazo 
de est-i convocatori a.

Tedes lor, «ínif»íJa.-i p-jd^Au pro30U\- 
tar además cuant ía Jocumealos posetfl 
que aúrcdíi?a otros íicJtoí y serv.cr.-s 
en la eusañ'inz.t.

Los Maeskoa y Maestras quo en esto 
coocurao Bolioít','n pinza, tante f.>>i es’® 
provincia como eu varias Je est-a 0*®' 
trifc-.ji uuiveraitario, fo harán cc'n8t>’.r coa 
claridad y precio-ico eu las i extunc ¡a-’ 
que peefíentsu en Lb Secretarías de 18'’ 
Jumax, indican lo cl órden do pzffo*'®’^ 
c:a con que dcbceii ’■■bten r cü- 
todas !»j quo sùüi-jtcu eu ci Distrito d- 
lus Ruouuiad-ng sa L present*» época o® 
cono-.rso. ■

Lo que por aonordo del lî'iao- 8sÛô> 
Rector ae publica en lus Bafaf*tl«’8 0/ 
dales do este Distrito univorsstarÎ J P* 
ra général oonuoiaiiento.

Sevilla IS do O^tubre de 1892.— 
Secretario general, Enrique Romero 5 
Alonso.

En virtud de lo dispuesto en el 8”^ 
culo 2." del Real decn-to de '1 de N”' 
viembre de 1888 y en cl 3.“ del ; 
meato para su ejeíución, aprobado p’ 
Reni orden de 7 de Diciembre «ig”’®»'. 
t?', sa p-ov-ieraa pov cÓBoaraó *^i ' ^^’ 
laeión les plazas de .álac.itros y zAnx*^'* 
res que á contínuafiíón síi exp!‘688u, 
cantes en este Dis trho Universítat*”'

PROVINCIA DE CÁDIZ
Escuelas de niñas ^

La plaza de Auxiliar de la ®¡®®^°jg 
deles Birrios, doteda con si ^''^ 
anual de 623 pewta-í, oóiiforme ai ^ •, 
glamento de 21 de ±AbrÍl últimOf 4" 
deberá percibir d-ade' la fecha q'’ ¡^'■ 
el mbrno se previene, h83t8 ««)■* *'P 
solo diafrutará el haber de 182'6’^ P®^ i 
Batas, ain retribución ni caha habit® 
CíÓ0.

PROVIN'JIA DE C.ANARI-^^
Escuela de niños ji,

Las pinzas da Maestro-^ do I*'* . 
meulalea deMitgau y Femé'i 
cada una coo el suelJiJ anual do 
peletes y la? r etríbocioneB Lgalos.

Escudas de. niñas ^^¡ 
La plaza da Muestr.^. do la ehn*'’ ^^ 

dei pago de Iguoxi » ¿o Saeta Cr'’-' 
Tenet lío, d-Olala co»’'' s'ieMo .-i '
625 pf iet-f.sy les iclrilnoionc-” i’’^ 

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Escuda de niños _ ,'

La plaza de Mae.strri de le 1'*"**^^^ 
eU’neníaÍ de FuenU Obejac”» ‘^®'^'j, 
con el sur-ido anu-J de 1.1.00 
200 pan nlquilcrcs y lus retribuo*® 
legates.

Eecr.ela^ de niñas j^ 
■ L?. plaza 3- Ma?s’ra de Í* 8'b-"\j 

eIricér. 1.6'de Fueri’»- 0b' j«'-^' ' ..,,, 
con rl «üóldo anual de 1.109 1- - ^^j 
159 pira alquileres y b.B retribu—- 
legales.
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Lúa ilaestroa á cuyus pkzna no rb 
5sBa’a expré.'-'&raente cantidad para pa 
£0 fíe habitación, diafrutaráu ésta ua- 
P“^- y decente para ai y su familia.

Al presente concurso de traslaoióit, 
Wrán acudir Lodos los que desempe- 
^6d en p.opiinl.id cargos île la misma ó 
•“perior categoría, dotados con igual ó 
•^^yor sueldo que la vacante, diudoso 
’‘prif^iretcia al hacer las propeegtf j 
J®primer lug»r ;»] mayor soeldo legal 
’•^frotado, y despoia á la antígüídud 
'tíiel pt- £ po tiltil de servicios presta- 
'^'■‘iea prtplc/k.!! à la Mi$f-ñüU¿a, c- n- 
^'taie i ¡y p eveaido en el aití- nb 63

-imeuio de 7 de Die:cm
'^•¿e 1888.

^os as pi rustes procurarán escribir 
íijstanoig,^ á(, _.„j pnSü y b- tiu, ei«;ui- 

l^*C|íi&.res sp?. pó-ible, deldéndo miuV.- 
yí'u^jB dirigida-» al Preaidoat-J do Id 
''^tti» prov’ cíol do Ii strucoión póbli- 
^•‘q.u fumap-jiiilan Ja-s vscafiUa y 
•^'’^ontaili-. 00 la Se-cf etarie de la r-?’f’ 
JiJarri.a, d-irfttils oí plazo de treiots 

®^'i á contar desdo el signíentá rl tío 
^••chR oh que «1 BoLETH OpiaiAU.de la 

^^’’''inoia pnbliquo cate aunaeio, y cx- 
^*s-’.r el úrdbu de prefi-rsooia con quo

■'- n obteaur cad» una de todea las
•®* solicitan en el Distrítode las r.nuu-

en la prca ente época do ovn-

^1 término para la admisión espira 
j.^lus cuatro da la tarde del último
“ •ettaUdo. •

: lateiisia» scompr.flsrau nece- 
^’'HttiPbte la hoja de méritos y serví- 
®’i oerradaa fleutro del termino de la 

^*''p.io&t'Jria, que oxteederán los inta- 
^j ^ los eoa su] -cion á to quo dispone 
^®rt> 72 del Ri.-glanicuto, después de 

aseada por el áej;re‘ario de la Jnn- 
^. ’^^ lostruooión pública de la provín- 

aOnda sa encuentren sirviendo y 
, ’^ a- V.’ B." del Presidenta dele mis- 

’^ '^unta.
^^'^uloi loa aspirantes podrán presen- 
j^^ ’‘doenís cuanto.s documento,3 posean 

isrediten otros mérito-s ó servicios 
^J* enacaanza.

ji ^ que por acuerde del Iltmo. seftor 
'i L^^ ^” publiée eu ¡os Bo/t-íñieí Ofi- 
»b*^^^ ®®*® Distrito universitario pi- 

^^Ueral oonooimiento.
§/®**lla 18 de Octubre de 1892.—El 
^]^^^taríg general, Enriqna Romero y

JUZGADOS
Madrid

Número 695.
b. p Epicto

. “Mo 'Maroto y Alvarez, llagistrado do 
j^oncii; lorrítorínl de fuera de esto Corte 

. ^cz ¿g primera ira anoia del diítrílo de 
. ij adversidad da in misnia.
^^ ^®S*' timber; qiu- -n virtud do provi- 

’ Ici ''' '^® i-rfÇp fifi acttinl, di: ibil- i n 
. ^^toftsegui^aa por .el Banco Hipo- 

' 01.’ '‘-'pón3, con leftor .v ar
J„,j, Jf - .m---ji, a ; BpCicn & li. ve:Aa» 
íoi. ■” que.:., eipíofau, b ' d- 

dg anertí! de tírira en térmi: e 
Voí l®^'*’'’-j'l. Hamida emt-jn AHo, de 

* ’'í 1*11 ft. f« M.. _ .1, í fi't/f y•la füiitgi'.R ib*l'Oslo, 
’Stis

2.»
9“>d sale à subasta por ció;, ce

Üaa huerta nembrada Foeute-

zu.«ia y une case •n.jláTada en oljai tér* 
tn na de le villa de PaleaciaaB, de cubí- 

. da do quinoefanegasy nueve cdeuiiues, 
i por dos toil cuatrooientds pesetas.
; -3.’ ' Un nnílino ateitoro, immbrado
j de las Eroe bajea, de la villa do Palen- 
' cían a, númet o dos, que es halla aislado, 
( forroandó por ti el grupo de caserío 
; en fas afueras de dicha villa, oon todos 
j SUS perteneeidos, por siete nil pes?taa.

4.’ Utia suerte da tierra an el mis
mo término de Paleuclma, pogo dal 
Islón, de diez cetemines y dos cuarti
llos, por ciento cusrent.; peaetuB.

6,“ Otr.. su it^ do tlarra cutí mis- 
mo táimitc- y pago que la ai.tari»r, de 
ocho celewim-s 3' des. caartiilcs, por
Ciie-ato Ctiai CIi pefi- tas.

6. “ Otra suerte de tierra en id refe 
rido término y pugo, de caber tres ce 
lemibea, por veinte pesatas.

7. “ Otra huerto de tierra en el cita
do término y pago, de una fanega y 
seis celt-mines, por ciento euarenU pe 
seU8.

8. ® Otra suerte de tierra en el mis-
mu ténniûo do Palenciano, pago del { de tin celesiioy dos emrtíllúí, por oien-
Islón, de una fanega y sois ojlcmiues, ! 
per ciento cuarenta peseta:». |

9. * Olía cuorte de) tierra en el oís- j 
010 término y pago, de dos fanegas, 
trea eoleiuí ues y dos etiartiUos, por oleo- 
tc sesenta pesetah.

10. Obra suerte de tierra en el ex
presada término }’ pago, de una fsue- 
ga, por ochenta pesetas.

11. Otra suerte de tierra en al ro- 
f ’rido término de Palenciana, pago de 
la Herradura, de tres fanegas, por qui
nientas pesetas.

12. Otra suerte de tierra en dicho 
término y pago de la Cueva de los Por
queros, de una fanega y dos celeminea, 
poroien pesetas.

13. Otra suerte de tierra en el ro- 
ierido término, pago de los Villares, da 
cuatro celominee, por oincuenta pe
setas.

14. Otra suerte de tierra en el pro
pio término, pago de las Canteras, de 
nueve uelemiues y tres cuartillos, por 
setenta y seis pesetas.

15. Una suerte do olivar en el reía 
rido termino de Palenciana, pago del 
Islón, de dos arauzadae y tres cuartas, 
por quiuieutae Bo.»euta pesetas.

16. Otrft suerte de olivar en dicho 
término, pago del Islóu, de trece diez 
y seis evos do arunzada, en ejecto se 
genta pesetas.

17. Otra suerte de cliver en dicho 
término, pago de Juan Gome*, de trece 
diez y SL-ís avos de aranzuda, por dos- 
cuenta' cuarenta peiol.63.

18. Otra suerte do olivar en »1 repe 
t-Jc tármino, al p'g-. del Chaparral, de 
inedia aranzada, por doscientas siceu 
la pesetas.

19. Otra 83! rt? de olivar en el mis 
mo término, pago de Juer- G imoz, do 
sai») -nlvuiíníu, por doFoicntHS scaentu 
p. ft-.B,

20. Oh* suerte de olivar en el ex 
pr )sodí té uiii.ii 1 ígo del Isrós, df una 
y cuarto eniLzadft.-*, por ciento diez pe

yj. 0*ra -upr*'- do f n dioho
b'rmriiO, s ' ’■ 
d ib in rizad ; 
peseta tr.

i) df lísB-^Ui j 
por do^'dobtir

22. Otra suerte de olivar ea al tér- j 
mino y pago que la anterior, de tres < 
Octavos de tranzada, por ochenta pé
setes.

23. Otra merte de olivar en el in
dicado téredne, pago del Llón. de ca
bida de quiucp dita y seis avoedo aran- 
zada, por dosoienths cuarenta pesetas.

24 Otra suerte de olivar en el :: is- 
mo término y pagu de la Screta, de dos. 
arauzadas y nu diet yseís avoa de otra, 
pbr trescieutas oebeuta pesetas.

2S. Otra suerte de olivar su el pro- 
piotétminç, p'^o de Jos Lirice, de dos 
y media aranzadas, ea ouarei.ia y ¿ua- ! 
tro pesetas. - }

26. Ou a snarte de clivar en el re- 1 
ferldq téí-mino, al p^gó Cvifo jde lue j 
Granadoe, do dva aranaadas- y tres oc
tavea, por cieutn caareute pesetas,

27. Otra suerte de olivar en dicho 
térniinO, pago da la B rmsja, da des 
o?¡eminas y tres cuartillos, por setenta 
pesetas,

28. Oirá suerte de olivar en el ex
presado término, al pago da Miralicrtfl, 

to cuarenta pesetas.
29. Otra enerte de olivar en el mis

mo término, al page Cueva de la Miel, 
de tres uranzudos y tres octavos, por 
trescientas veinte pesetas.

30. Otra suerte de olivar ex el oita- 
do término, n! pega de la Herradura, 
de una fanega y siete Cblamines, por 
ciento ochenta peseta*.

31. Otr* inerte de oli-zar en «1 refe
rido término, pago de la B-^rea^ja, de 
cubida de un cuarto de arauzadu, por 
cu&rentñ peseta.

32. Otra suerte te olivar en el mig- 
mo término y sitie que 1* anterior, do 
caber seis celemines, por cuarenta pe- 
sotes.

33. Otra nuerta de olivar en dicho 
término, pego do Borrego, do media 
aranzada, por ciento ouarentn pesetas.

34. Obre suerte do olivar en el ex
presado término, pago de le Horradu 
ra, de un celemín y un cuartillo, por 
veinte peseta».

35. Un» suerte de olivar en el m s- 
mo término, pago del Cerco de los Gra
nados, de tres arauzadas, por cien pe
setas.

, 36, Otra suerte do olivar en el ex
presado término, Cerro del Macho, de 
caber tres aranzadas y oiauo octavos, 
por nuevecieutas veinte pesetas.

37. Otra suerte de olivar en el indl- 
.oalo término, pago del I»lón, de dos 
fanega,-’ y ocho celemines, por doacíen- 
tas pesetas.

33. Otrusuerte de olivar en el men- 
cíonad<! téranuo, pego del C^rro do Ra
yo, do nuevo diet y seis evos de aran 
z^'U, por diento veinte pesetas.

Peí a eu remato, que será simultàteo 
cu e.ste Juzgad / y cu el de primera ins- 
taneia do Riit,e, sa geftiU el dfn catorce 
de Noviémbre pr iximo, ú las dos de su 
larde, y -e advierte qn-j no se «idmiti- 
rán posturo-i que uo cubran 1«6 dor tur 
f-‘m.-í partes deLí di- z y f -is mil vela
ta pt í-etui, veh-r de b.g Sucu,-il q e e-ítis 
50 subíistsa juhVt’, ó en an solo lote; 
qun pora tomar pris to s-n Is anbasta. d» 
b'''r:'tii log liei’ad'',r,.'« ciUvsign.T próvia- 
inónte "u hi fiit's'i liai Jnzgaflii, el diez 
por ciento efeotive de L expresada so 

nia. sin cayo requisito no serán admiti
das sus propohiaiones; que el pago de 
precio debtrá verificarse por el comí 
prador en efectivo, dentro de los ocho 
días siguieutca al da la aprobación del 
ramate, y que los títulos de propiedad, 
de las ñocas se hallan de maní ficato en 
la Eseribanla, con- lo.» cuales tendrán 
qae confórmarse los que re inserosou 
en la licita-jión, sin poder exigir otros

Dado en Madrid i quince de Octubre' 
dé aiíl ochocieotoa noventa y dea. —' 
Pablo Maroto.—El Escribano, B’olipe 
González Bernabé.

Córdoba
Núm. 6 0 0.

Doa Manuel Serna Higuero, Juez do primora' 
instancia del distrito de la izquierda de es
ta capital.
Hago sabor: que en los autos ejecu

tivos que se BÍgnen en esto Juzgado á 
instancia del Procurador de este Cole
gio don Fraocisoo Rivera y Grua, en 
Mombre y representación del limo, so- 
tor don Camilo de F*laii y Huguet, 
contri.* don Faderiae del Rio y Luque 
y doña Oorioepcióu de Luque Sotoma
yor, vecinos de Castro dsl Rio, sobre 
oohro de pesetas,he mandado anunciar 
i* venta en publica subaste de I» ñuca 
embargada en dichos autoa, propia del 
ejecutado don Federico del Rio, y es 
le siguiente:

Un ooxtijo llamado Argote ó liSKa de 
lag Doncellas, siteedo en le campiñay 
têrmlao de Castro del Rio, cerne à cin
co kilómetro* de la población, en cl 
partido de Saut* Solia, de cabida de 
oinouanta y ocho hectáreas setenta y 
siete areas y cuarenta y tres oentiáreas, 
equlvalextes á noventa y seis fanegas 
de -tierra calma, que linda por Oriente 
con tierras d i cortijo Bernedo; por 
Poniente oó* el cortijo de Santa Sofía; 
por el Norte con el cortija do Monte- 
frite, y por el Sur con el río Guadajoz, 
por cuyo punto lo atraviesa el camino 
que da dioha villa de Castro con doce á 
Jaén.

Esta ñuca tué apreciada por el perito 
don Juen de los Reyes Gómez en 1» 
cantidad de quince mil pesetas, por la 
cual faé anunciada es subasta pública 
pare el día tres de los corriente*, y co
rno no hubiese postor, se soca nueva
mente á subasta, con rebaja del veinte 
y cinco por ciento de dicha sarna, ó 
sea por once mil doscientas cincuenta 
pesetas. 11,260

Para el remate, que tendrá lugir en 
la Sala Audieaoiade este Jazgado,Pla
za de la Compañía número siete, ge ha 
gt.ñaladó el día qmno'e de Noviembre 
próximo, à las doce de eu mañana, bajo 
las oondiciones siguientes:

1? .Serán admisibles Ias postaras 
que cobran l»s dos terceras partea de 
los once mil do^oíeniss uinenenta pese- 

1 tas por qne se enuncia la subasta.
3.* Los postores habrán de consig

nar práviamento en la mesa del .liiaga- 
do una cantidad igual al diez por ciento 
de la quo sirve de tipo para la subasta.

3.“ Que ri tiinlo de propiedad so 
encuentra de manifiesto en la Escriba- 

’ día dei ¡ufrasci ito, à dispo-sieion de las 
{ persona- qae traten da interesarse en 
! la subasta, y «o tendrá derecho el re 
i matante á exigír otro.
; Dado en Ü-irdob» á quince de Octu- 
’ br- da ínil cohuc:entes noventa y dos. 
' —Manuo! Serna Higuero. —El actua

rio, Gregorio Cámara.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE PEDEOCHííl

Número 522

Primer trimestre de 1892 á 93.

Mn eieÉ?3 le cotteioB

DE OABI=íA

CUENTA
del primer trimestre del ano económico de 1892 á 1893, que rinde el 
Depositaido que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve
rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CU ENTA DE CAJA

Núm. 694

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA
D. Rafael Ruiz del Portal, Agente ejeoativo de la Hacienda en esta zona.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe
cha 17 del actual, en el expediente de apremio que as sigue contra varios 
buyentea, por débitos de contribución territorial, correspondiente al año de 
á 91, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que » 
continuación se expresan:

Pesetas

Existencia en mi poder ea fia del trimestre anterior........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................. 32147 44

Cargo.........................................32147 44

Data por pagos verificados en igual trimestre.................................... 7151 66

Existencia en mi podar para él trimestre que sigue.......................... 24995 78

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

1 Propios,.................................................
2 Montes....................................................
3 Impuestos...............................................
4 Beneficencia...........................................
5 Instrucción pública........ .......................
6 Corrección pública,..............................
7 Extraordinarios.....................................
S Ampliación.............................................
9 Resultas por existencia 30 Junio último

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros..............................................

• Cargo............

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.............................
6 Beneficencia............................................
6 Obras públicas........................................
7 Oorreecíón pública................................
8 Montes..........................................,.,..
9 Cargas......................................................

10 Obras de nueva construcción..,.........
11 Imprevistos............................................
12 Ampliación..............................................
13 Resultas..................................................
14 Devoluciones...........................................

Data............

SALDO 
ó total 

dal trimestre 
anterior 

por opera
ciones reali

zadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pesetas

TOTAL 
da las opera

ciones 
basta este 
trimestre

Pesetas

3230 3230

605 605 -
28040 25 28040 25

272 19 272 19

32147 44 32147 44

2209 28 2209 28

290 76 290 76

328 87 328 87
256 60 256 60

386 26 386 26

30 30
3650 3660

7161 66 7151 66

Número 

do 

orden

Débito 

y costas.

Ptaa. Cta.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Valoración 
deducidas 

cargas.

Ptaa. Ctg'_

[ 2843 30 Don Manuel Vargas Ruiz.—Una fanega de vi
ña, ea las Lomas, de este término, valorada en 303 34

1 2222 28 12 Don José Priego Mármol, — Seis fanegas de oli-
var y viña, en este término y partido de Hoimiga,
valoradas en 1648

2130 177 93 Don Rogelio de Lara.—Nueve celemines de
tierra al partido dal Campillo, de este término, va-
loradoa en 90

1904 23 Dop Juan Manuel Alguacil Cabero.—Tres cele-
mines de viña, en CormeniUas, valorados en 260 ó7

2037 28 Seis celemines de viña, en Cerro Alcaide, valo-
rados en 146 67

2024 28 01 Don Jusu José Ganancias.—Seis celemines de
tierra, al partido del Campillo, de este término, va-
lorados en 97 7°

2038 28 40 Diez celemines de tierra, en Hormigas, linde N.
Fernando Giménez, 8. 0. y P. Andrés Cubero AI
guací!, valorados en 111

2342 34 41 Don Manuel Vega Moreno.—Una fanega, nu
celemín y 1^5 parte de otro de viña, al partido de
las Lomas, de este término, valorada en 211 o®

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta ciudad el d*^ ^^ 
del actual, á las once de su mañane, por espacio de una hora.

Para conocimiento general, se advierte:
15 Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargas 

y costas antes de cerrarso el remate. -
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes de su ®*' 

pitalización.
3 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el ®® 

porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejeoativo que adeuda® 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas, y hasta el oompl®^° 
precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento da la esori' 
tura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instruoción de 12 de Mayo d® 
1888.

Lo que se anuncia ni público en cumplimiento de Io dispuesto en la regí® ’. 
del artíenlo 37 ya citado. ,

Cabra 18 de Octubre da 1892.—El Agente ejeoativo, Rafael Ruiz del Porta’’

La prcoadcots cieata está couforme con Io que resalta de loa libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta generat definitiva del «joroicio.

En Pedroche á 6 de Octubre de 1892.—El Depositario, José Cobos Vázquez.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asioutos 
de loa libros que están a nuestro cargo.

En Pedroche á 5 de Octuíjre de 1892.—El Secretario Contador, Tomás Rojas.
—V.‘' B.’: El Alcaide, José Morillo Tirado.

Comisaria de Guerra de Córdoba

1
 Número 683

A N V N 0 I 0
Se convoca por el presente á ooncur- 

1 so de postores para el dia 2 de Noviem- 
j bre próximo, á las diez de la mañana, 
i para la adquisición de loa artículos ai 
1 gnientes:
( AETlCULOS T CONDICIONES DS CADA UNO
¡ Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semíl as estraúas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacersa 
por quintales métricos.

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condicionas expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por loa 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgár en el acto sobre la 
aceptación da las proposiciones,aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 20 de Oosubrs de 1892.— 
El Administrador Hipólito Muñoz.'— 
V.“ B.*: El Comisario de Guerra Inter
ventor, Eduardo Altolaguirre.

HOJAS DE^RVICIOS 
para empleados de los ramos ^® 
Hacienda y Gobernación, con arv^' 
glo al último modelo, se hallan d® 
venta en la imprenta del DIARIA 
DE CORDOBA, Letrados 18.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las eue» 

tas mensuales que deben rendo^ 
! los administradores subalternos d® 
! rentas, se halla de venta en la 
■ pronta del BlAl^IO BB C0^' 

! BOBA, Letrados 18.

IVPBSNTA DKI. DIARIO DK 003000*
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